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DICTAMEN ALG N°

Señor Secretario General de la Gobernación:

Se envían las presentes a este Organismo

Asesor por la nota que Elizabet María de los Ángeles Mendicoa enviara al Sr. Gobernador

y a otras autoridades provinciales.

En dicha nota reitera planteos formulados

anteriormente, los que fueron objeto de tratamiento y motivaron la producción del

Dictamen N° 38/1O de esta Asesoría Letrada de Gobierno -fs. 96/99 del Expte. N° 2729/09

, en el cual se aconsejó rechazar las pretensiones de la agente relacionadas a: 1) continuar

con la adscripción en la Subsecretaría de Salud, y 2) su reubicación definitiva en la Ley N°

1279. En su consecuencia se dictaron:

1- La Resolución Conjunta N° 2534/10 de los Ministros de Salud y de Bienestar

Social; y

2- La Resolución N° 2535/1O del Ministro de Salud.

Ambos actos administrativos rechazando lo

pretendido por la agente, fueron notificados el 27/09/2010, según obra a fs. lllv. y 112v.

de las presentes actuaciones.

Atento al tiempo transcurrido desde la

notificación de las resoluciones ut-supra mencionadas, las disposiciones contenidas en las

mismas han quedado firmes y consentidas, por lo que, a criterio de este Organismo no

corresponde dar curso a los planteos~n la nota en cuestión.
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